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Resolución de 15 de junio de 2015, por la que se modifican los módulos previstos en 

el Real Decreto 6/1995, de 13 de enero, de retribuciones de los funcionarios 

destinados en el extranjero 

El Real Decreto 611995, de 13 de eoero, modificado por el Real Decreto 345012000, de 

20 de diciembre, por el que se regula el régimen retributivo de los funcionarios. 

destinados en el extranjero, prevé una indemnización calculada en función de un módulo 

de calidad de vida Y otro de equiparación del poder adquisitivo. En su articulo 4.2 

establece una revisión precisa _ con periodicidad al menos anual y 	una actualización 

aproximada eo función del tipo de cambio. de la peseta, enteildieodo por tal el publicado 
por el llaneo de España en el Boletín Oficial del Estado. 

"La Ley 4611998, de 17 de diciembre, sobre la introducción del euro, dispone en su 

articulo 36 que a partir del 1 de enero de 1999 teodrá la consideración de cambio oficial 

de la moneda nacional frente a otras divisas el que publique para él euro el.Banco Central 

Europeo, por sí o a través del Banco de España. En eo~ecuencia, ha de entenderse que 

éste sustituye al previsto en el Real Decreto 611995 citado, por lo que el tipo de cambio de 

base se debe indicar en unidades de divisa de referencia por euro. 

La Orden de 30 de diciembre de 2014, por la que se actualizan los módulos previstos eo 

el Real Decreto 611995, establece en su apartado Séptimo un procedimiento de 

actualización de los módulos de equiparación del poder adquisitivo para un país cuando se 

produzca una variación superior al 5 % sobre el tipo de cambio de base de la divisa fijada 

como referencia en su anexo. Cuando esto ocurra, el número Octavo de la citada Orden 

dispone que será la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas la que 
procederá al cálculo de los nuevos m6dulos y tipo de cambio de base. 

AVDA. GENERAL PERON. 38 
26020 MADRIO 
TEL 913491312 
FAX: 91349 13 30 



El Banco de España ha hecho públicos los siguientes cambios oficiales, publicados por 

el Banco Central Europeo: 

Cambio Dólar NeozelandésIEuro 

28mavo 

1,5213/ 

29 mayo 

1,5405 ~ 

1 'unio 

1,5372 

2 iunio 

1,54&7 ~ 

3.iunio 

1,55&6 ~ 

Cambio Yen Japonés /Euro 

Cambio \Von SurcoreanolEuro 

4 iunio 

140,47 

1.256,92 

5 junio 

139,97 

1.249,74 

8lunio 

139,84 

1.252,08 

9 iUDio 

139,56 

1.258,68 

10 iunio 

13&,69 

1.255,00 

8 'unio 9 'unio 10 innio 11.iunio 12 iunio 

Cambio Ringgits Malasio/Euro 4,2075 4,2212 4,2169 4,2062 4,2106 

Dado que estos valores incurren en el supuesto previsto por el apartado Séptimo de 
la Ordeu de 30 de diciembre de 2014, tengo a bien disponer lo siguiente: 

En cumplimiento de lo establecido en los apartados Séptimo y Octavo de la 

Orden de 30 de diciembre de 2014 citada, se modifican los módulos de equiparación del 

poder adquisitivo vigentes para los países relacionados en el AneJ\;o a esta Resolución, así 
como el tipo de cambio de base de sus divisas de referencia, con efectos de 1 de julio de 
2015, en los términos que se indican en el mencionado Anexo. 

Madrid, 15 de juoio de 2015 


EL DIRECTOR GENERAL 


ADMINISTRACIONES POBUCAS 
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